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COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA
ELECTRÓNICA

COMUNICADO RELATIVO SITUACIÓN ACTUAL COVID-19 EN LA LOCALIDAD 

MEDIANTE  LA PRESENTE, SE COMUNICA A LOS VECINOS DE LA LOCALIDAD QUE EN EL DÍA DE HOY

HA ENTRADO EN VIGOR LA PRÓRROGA DE LA RESOLUCIÓN 4/2021 DE 18 DE ENERO ,  POR LA QUE SE

APLICAN  MEDIDAS REFORZADAS DE NIVEL III EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA LA MANCHA,

DICHA PRÓRROGA SE EXTIENDE 10 DÍAS, ESTANDO VIGENTE HASTA EL PRÓXIMO 8 DE FEBRERO

SIENDO LAS RESTRICCIONES MÁS SIGNIFICATIVAS  :

1. TOQUE DE QUEDA DESDE LAS 22 A LAS 7 HORAS

2. CIERRE PERIMETRAL DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS MUNICIPIOS DE CASTILLA LA MANCHA

 EN  SEGUNDO  LUGAR,  SE  INFORMA  QUE  SEGÚN  DATOS  FACILITADOS  POR  LAS  AUTORIDADES

SANITARIAS EN EL DÍA DE HOY, SOBRE CONTAGIOS POR COVID-19 , ARROJAN UN NÚMERO DE 44 POSITIVOS

POR PRUEBAS  PCR   ,  POR LO  QUE NOS   ENCONTRAMOS   AÚN  EN UN  ESCENARIO DE  TRANSMISIÓN

COMUNITARIA. 

 MEDIANTE  LA  PRESENTE,  DESDE ESTA ALCALDÍA  SE  QUIERE  RECORDAR  UNA  VEZ  MÁS  A  LOS

CIUDADANOS LA IMPORTANCIA DE EXTREMAR LAS MEDIDAS DE PRECAUCIÓN :

- USO OBLIGATORIO DE MASCARILLA

- DISTANCIA DE SEGURIDAD

-  LAVADO  FRECUENTE  DE  MANOS  Y  UTILIZACIÓN  DE  HIDROGEL  EN  LUGARES  DE  PÚBLICA

CONCURRENCIA

- SI SE CREE QUE SE TIENEN SÍNTOMAS O QUE SE HA PODIDO ESTAR EN CONTACTO CON UN

POSITIVO,  DEBEMOS  AUTOAISLARNOS,  INCLUSO  ANTES  DE  QUE  LAS  AUTORIDADES  SANITARIAS  LO

ESTABLEZCAN 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

https://ayuntamiento.stacruzmudela.org/index.php/nueva-sede-electronica página 1
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COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA
ELECTRÓNICA

DESDE  ESTE  AYUNTAMIENTO,  RECORDAMOS  UNA  VEZ  MÁS   LA  IMPORTANCIA  DE  LA

RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL EN LA LUCHA CONTRA LA COVID-19,   RECORDANDO QUE LOS CONTAGIOS

SE PRODUCEN MAYORITARIAMENTE  EN REUNIONES SOCIALES , POR LO QUE DEBEMOS EVITARLAS SIEMPRE

Y CUANDO NO SEAN ESTRICTAMENTE NECESARIAS. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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